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Cobro por beneficios
Con la firma del último convenio, negociado por CCOO, conseguimos la posibilidad de
recibir una percepción adicional de carácter variable en función del beneficio antes de
impuestos o del reparto de dividendos a los accionistas. 

Tal como comentamos, ha finalizado el proceso de Evaluación de Desempeño.
Hemos tenido conocimiento que algunas evaluaciones han sido "recalibradas" por un
comité de RRHH.
Si este ha sido vuestro caso, sabed que tenéis derecho a conocer
los motivos de la recalibración. 
Si vuestro supervisor/a los desconoce, podéis remitir un correo
al responsable de RRHH para que os motiven la decisión y
mostrar, si es el caso, vuestra disconformidad.
Recordad que la Evaluación del Desempeño es la medida para
tomar decisiones como ascensos, incrementos salariales... 

Tras los buenos resultados de Banco Santander presentados
esta semana, CCOO nos hemos puesto en contacto con la
entidad para reclamar el pago del 0,25% de la suma del
Salario Base, gratificaciones art 24 y diferencia art 15.4.2.
Este pago se debe efectuar dentro de los seis primeros
meses tras la finalización del ejercicio.

Comisión de seguimiento y Comisión de ERE
Tras la finalización el pasado 31 de diciembre del ERE hoy se
reúne la Comisión de seguimiento para conocer los datos
finales a fecha de cierre.
A continuación está convocada la comisión de empleo, donde
conoceremos datos de la situación de la plantilla, así como las
expectativas de la empresa y proyectos, os mantendremos al
corriente


